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ACUERDO No. 546 DE 1999 1
"Por el cual se establece en el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, Circuito Penal
Especializado de Santa Rosa de Viterbo un Juzgado Penal de Circuito Especializado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo primero del Acuerdo No. 527 de 1999 y su
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ACUERDO No. 547 DE 1999 1
"Por el cual se crean unos cargos en los Consejos Seccionales de la Judicatura."

ACUERDO No. 549 DE 1999 2
"Por el cual se prorroga la vigencia del Acuerdo 428 del 23 de diciembre de 1998."

ACUERDO No. 550 DE1999 4
"Por el cual se modifica la conformación de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Ibagué."

ACUERDO No. 552 DE 1999 4
"Por el cual se fijan los días y horas de servicio del Juzgado Promiscuo Municipal de Colón
- Génova, Circuito Judicial de La Cruz, Distrito Judicial de Pasto."
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 546 DE 1999

(Julio 22)

“Por el cual se establece en el Distrito Judi-
cial de Santa Rosa de Viterbo, Circuito Penal
Especializado de Santa Rosa de Viterbo un
Juzgado Penal de Circuito Especializado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
primero del Acuerdo No. 527 de 1999 y en

cumplimiento de la Ley 504 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DEL LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en  desarrollo de  lo  dispuesto  por  el
artículo tercero del Acuerdo No. 531 de 1999,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer en el Distrito
Judicial de Santa Rosa de Viterbo, Circuito Penal
Especializado de Santa Rosa de Viterbo un juzga-
do penal de circuito especializado, con sede en
Santa Rosa de Viterbo.

ARTICULO SEGUNDO.- En cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 40 de la Ley 504 de 1999,
el cargo del Juez se integrará, en provisionalidad,
con el empleado que ocupaba el cargo de Coordi-
nador en la Secretaría Común de Santa Fe de
Bogotá, y que fuera adscrito al Consejo Seccional

de la Judicatura de Cundinamarca mediante Acuer-
do No. 535 de 1999.

ARTICULO TERCERO.- El presenteAcuerdo  rige
a partir del día 23 de julio de 1999 y deroga en lo
pertinente al artículo drtículo s´ptimo del Acuerdo
No. 535 de 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO 547 DE 1999

(Julio 21)

“Por el cual se crean unos cargos en los Con-
sejos Seccionales de la Judicatura ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus atribuciones constitucionales y lega-
les, en especial las señaladas en los numerales 5,
6 y 9 del artículo 85 de la 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear en la planta de per-
sonal de los Consejo Seccionales de la Judicatura,
23 cargos de conductores grado 3, distribuidos así:
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SECCIONAL CANTIDAD

Cundinamarca- Santafé de Bogotá 1
Antioquia- Medellín 1
Atlántico - Barranquilla 1
Bolívar - Cartagena 1
Boyacá - Tunja 1
Caldas - Manizales 1
Caquetá - Florencia 1
Cauca- Popayán 1
Cesar - Valledupar 1
Chocó - Quibdó 1
Córdoba - Montería 1
Huila - Neiva 1
Guajira - Riohacha 1
Magdalena - Santa Marta 1
Meta - Villavicencio 1
Nariño - Pasto 1
N/te de Santander - Cúcuta 1
Quindio - Armenia 1
Risaralda - Pereira 1
Santander - Bucaramanga 1
Sucre - Sincelejo 1
Tolima - Ibagué 1
Valle - Cali 1

______
TOTAL 23

PARAGRAFO .- Los nombramientos de los cargos
a que se refiere el artículo anterior, serán efec-
tuados por las Salas Administrativas de los Conse-
jos Seccionales de la Judicatura y estarán adscritos
a la Presidencia de la Sala Administrativa del Con-
sejo Seccional respectivo.

Estos cargos son de libre nombramiento y remo-
ción, conforme al inciso 4º del artículo 130 de la
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados será el esta-
blecido para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- Autorizar a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial, para efectuar
los ajustes presupuestales necesarios para la apli-
cación de las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de Judicatura,
y revoca en su totalidad el Acuerdo 515 del 25 de
mayo de 1999.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los veintiún
(21) días del mes de julio de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 549 DE 1999

(Julio 22)

“Por el cual se prorroga la vigencia del
Acuerdo 428 del 23 de diciembre de 1998".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DEL LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996.
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por cuatro (4)
meses la permanencia de la Sala de Desconges-
tión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Barranquilla creada en el Artículo Primero
del Acuerdo 428 del 23 de diciembre de 1998.

ARTICULO SEGUNDO.- Los tres (3) Magistrados
de la Sala de Descongestión recibirán 300 pro-
cesos ordinarios, en estado de fallo, los cuales
serán entregados por los seis (6) Magistrados de
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Barranquilla, en transferencia que se
realizará la primera semana de agosto de 1999,
según la siguiente distribución:

Magistrada MARIA OLGA HENAO DELGADO : 77
procesos Ordinarios, en estado de fallo, en orden
cronológico, iniciando desde el más antiguo.

Magistrado EFRAIN ARGUELLO PATIÑO: 71 pro-
cesos ordinarios, en estado de fallo, en orden cro-
nológico, iniciando desde el más antiguo.

Magistrado VICENTE DE SANTIS CABALLERO:
21 procesos ordinarios, en estado de fallo, en orden
cronológico, iniciando desde el más antiguo.

Magistrada HEIDI GUERRERO MEJIA: 56 proc-
sos ordinarios, en estado de fallo, en orden crono-
lógico, iniciando desde el más antiguo.

Magistrada ELISA AMPARO PERDOMO: 15 pro-
cesos ordinarios, en estado de fallo, en orden cro-
nológico, iniciando desde el más antiguo.

Magistrado CLIMACO MOLANO RAMOS: 60 pro-
cesos ordinarios, en estado de fallo, en orden cro-
nológico, iniciando desde el más antiguo.

ARTICULO TERCERO.- El reparto de procesos
nuevos, cuyo conocimiento corresponde a la Sala
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Barranquilla, se continuará efectuando entre los
actuales magistrados de la misma.

ARTICULO CUARTO.- La producción de la Sala
de descongestión no podrá ser inferior a 75 sen-
tencias por mes calendario, de tal forma que dentro
del término de duración de la medida se logre la
evacuación de todos los procesos redistribuídos.

ARTICULO QUINTO.- La Presidencia de la Sala
Administrativa, con la inmediata colaboración del
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,
verificará periódicamente el cumplimiento del pre-
sente Acuerdo, lo impulsará y apoyará para el logro
efectivo del propósito de descongestión.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-
tidós (22) días del mes de julio de mil novecien-

tos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 550 DE 1999

(Julio 27)

“Por el cual se modifica la conformación de la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Ibagué.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir en la Sala Penal
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué,
los siguientes despachos de magistrado:

a. El despacho del doctor LUIS JAIME GON-
ZÁLEZ ARDILA, con su correspondiente
cargo de auxiliar judicial 1, que actualmente
se encuentran provistos en provisionalidad.

b. El despacho del doctor LUIS CARLOS BO-
NILLA RICO.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto de los recursos
destinados en el Presupuesto al cubrimiento de los
cargos suprimidos, permanecerá a disposición de
la Sala Administrativa de este Consejo para ser
aplicados, en su oportunidad, a cubrir las necesi-
dades que demande el adecuado servicio de justi-
cia.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos
desde del día quince (15) de agosto de 1999.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de julio de mil novecien-

tos noventa y nueve (1999)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN E. PALACIO ZUÑIGA
Secretario (E)

ACUERDO No. 552 DE 1999

(Julio 28)

“Por el cual se fijan los días y horas de servi-
cio en el Juzgado Promiscuo Municipal de

Colón - Génova, Circuito Judicial de La Cruz,
Distrito Judicial de Pasto”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y
legales, en especial de las previstas en el artículo
85, numeral 26 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establecer los siguientes
días y horas de atención al público para el Juzgado
Promiscuo Municipal de Colón- Génova, Circuito
Judicial de la Cruz, Distrito Judicial de Pasto :
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De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. en
jornada continua.

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente
Acuerdo será fijado en la secretaría del despacho
judicial para información del público, y  se hará
conocer a las autoridades municipales de dicha
población.

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo rige
a partir del 17 del agosto  del año en curso.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintio-
cho (28) días del mes de Julio de mil novecientos

noventa y nueve 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN E. PALACIO ZUÑIGA
Secretario (E)
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